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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Vivienda, Hábitat y Edificaciones en las
reuniones:

• No.Ol-SLO-2025-CD, del 27 de agosto de 2025, en la que fue presentada;

• No. 11-SLO-2025-CD, del 24 de noviembre de 2025, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta No.ll-SLO-2025-CD, de la reunión del lunes, 24 de noviembre de

2025;

b) Asistencia No. 11-SLO-2025-CD, correspondiente a la reunión del lunes, 24

de noviembre de 2025;

c) Reporte No. 00080-2025-SLO, del 22 de septiembre de 2025, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Vivienda, Hábitat y Edifícaciones, apodera para el
estudio del proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual

solicita al presidente de la República la construcción de dos hospitales públicos

para diabéticos; uno en el Distrito Nacional y otro en la provincia de Santiago.
Proponente diputado Sergio Moya de la Cruz; después de analizar el contenido de

la iniciativa y revisar el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa
(OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe

favorable con modifícaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su
aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones propuestas por la

comisión es el siguiente;

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades el Ministerio de la Vivienda,

Hábitat y Edificaciones para que, en coordinación con el Ministerio de Salud

Pública y Asistencia Social, y a través del Servicio Nacional de Salud, se

construyan dos hospitales públicos para diabéticos, uno en el Distrito Nacional

y otro en la provincia Santiago.

Considerando primero: Que la Constitución establece el derecho a la salud de

todos los individuos, por lo que el Estado debe proporcionar las herramientas y

elementos que permitan poseer los medios para la prevención y tratamiento de
todas las enfermedades;

Considerando segundo: Que la Ley General de la Salud núm. 42-01, del 8 de

marzo de 2001, establece que toda persona residente en territorio dominicano

sea ciudadano o extranjero tiene derecho a la salud, a la prevención de
enfermedades y a la protección, recuperación y rehabilitación de su salud sin

discriminación alguna;

Considerando tercero: Que los ciudadanos que residen en el territorio

dominicano deben contar con un sistema de politicas públicas capaz de
proporcionarle las herramientas sanitarias y alimentarias orientadas a mejorar
la calidad de la alimentación con el objetivo de reducir la incidencia de

enfermedades degenerativas que disminuyen los recursos de las personas y
afectan negativamente su calidad de vida;

Considerando cuarto: Que debe constituir parte de la política pública estatal la
creación de programas educativos tendentes a producir cambios en el estilo de

vida de las personas con el fin de frenar el aumento desmedido que tienen las

enfermedades cardíacas y la diabetes, relacionadas con los malos hábitos

alimenticios de la población;

Considerando quinto: Que el nivel de personas que padecen diabetes tipo I y 11
continúa en aumento en el país, generando una alta demanda de atenciones
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médicas directas, tratamientos ante eomplicaciones, así como la pérdida de

productividad, lo que representa más del quince por ciento del presupuesto

destinado al sector salud, con una tendencia creciente cada año;

Considerando sexto: Que la diabetes es una enfermedad crónica caracterizada

por niveles elevados de azúcar en la sangre, que con el tiempo conduce a graves
daños en el corazón, vasos sanguíneos, riñones y nervios, hasta degenerar en

amputaciones y padecimientos que comprometen gravemente la calidad de vida

de los pacientes;

Considerando séptimo: Que la lucha contra la diabetes se inicia en el país el
20 de octubre de 1972, con la creación del Patronato de Lucha Contra la

Diabetes, bajo la inspiración del doctor Jorge Abraham Hazoury, organización

sin fines de lucro para la defensa y protección de los diabéticos de la República
Dominicana;

Considerando octavo: Que en los últimos estudios de la Organización Mundial
de la Salud (OMS), se ha establecido que el quince por ciento de la población

dominicana padece de diabetes tipo 11, el cinco por ciento padece de diabetes tipo
1 y aproximadamente, el dos por ciento de nuestra población infantil padece de
diabetes tipo 1 y 11, lo que evidencia un amplio segmento de la población con

estos tipos de padecimientos;

Considerando noveno: Que, conforme a lo establecido en la Ley General de

Salud núm. 42-01, las instituciones responsables de velar por la salud deben
adecuarse a las necesidades de la comunidad, con el fin de garantizar una

atención oportuna y de calidad a la población; en tal virtud, se hace necesaria la

construcción de dos hospitales especializados en atención a personas con

diabetes, uno en el Distrito Nacional y otro en la provincia Santiago.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley General de la Salud núm.42-01, del 8 de marzo de 2001,

modificada por la Ley núm.22-06, del 15 de febrero de 2006;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm. 123-15, del 16 de julio de 2015, que crea el Servicio Nacional
de Salud (SNS), adscrito al Ministerio de Salud Pública, con una dirección central

y sus respectivas expresiones territoriales regionales de carácter

desconcentrado;

Vista: La Ley núm. 160-21, del 1 de agosto de 2021, que crea el Ministerio de la
Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED);

Visto: El Decreto núm. 3351, del 13 de abril de 1973, que concede incorporación
al Patronato contra la Diabetes;
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Visto: El Decreto núm. 4061, del 6 de noviembre de 1973, que designa el mes
de agosto de cada año como “Mes de la Diabetes”;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Unico: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades del

Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED) para que, en
coordinación con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, y a través
del Servicio Nacional de Salud (SNS), se construyan dos hospitales públicos para
diabéticos, uno en el Distrito Nacional y otro en la provincia Santiago.

Por la Comisión Permanente de Viviendi abitat y Edifícaciones:
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Deisy Emelda Díaz Salcedo
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE VIVIENDA, HÁBITAT

Y EDIFICACIONES

ACTA NO.11-SLO-2025-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: lunes, 24 de noviembre de 2025

Hora de convocatoria: 03:00 p. m.
Hora de inicio: 03:15 p. m.
Hora de cierre: 04:00 p. m.
Lugar: Salón Máximo Castro Silverio

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Carlos Alberto Pérez Hernández

2. Pedro Julio Alcántara

3. Deisy Emelda Díaz Salcedo

4. Edward Enrique Cruz Asunción
5. Elida Yalis Soto Mordán

6. Indhira Shary de Jesús de Moría

7. Kenia Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila
8. María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor
9. Millys Johanna Martínez Morillo

presidente

vicepresidente

DIPUTADOS CON EXCUSA

1. Jhonny de Jesús Medina Santos

DIPUTADOS SIN EXCUSA

1. Juan Carlos Echavarría Milané

2. Elpidio Infante Galán

3. Jacqueline Montero

4. Mery Antonia Mercado García de Contreras
5. Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván

DIPUTADOS INVITADOS

1. Ángela Maruja Gregorina Pérez Díaz
2. Antonio Brito Rodríguez
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3. Dilenia Altagracia Santos Muñoz
4. Gabriela María Abreu Santos

5. Víctor Virgilio Jiménez

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

Jaritza Guerrero

Ricardo Herasme

Luchis Pérez

Yudelka Novas

Elaine González

Élbido Guzmán

Adamaris Tiburcio

Secretaria parlamentaria
Abogado

Transcriptora

Transcriptora
Transcriptora
Corrector de estilo

Revisora

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de lo

que establecen los artículos 186 y 187 del Reglamento de la Cámara de

Diputados.

2. Presentar las iniciativas Nos.:

04797-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al Ministerio de Vivienda, Hábitat

y Edificaciones (Mivhed), la construcción de proyecto habitacional en

el municipio Bajos de Haina, provincia San Cristóbal. Proponente,

diputado Antonio Brito Rodríguez.

04548-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara
Diputados mediante la cual recomienda al presidente de la República
instruir a las autoridades de la Comisión Presidencial de Apoyo al

Desarrollo Provincial (CPADP), para la construcción de un centro

comunal en el municipio de Barahona, provincia Barahona.

Proponente, diputada Sara Penélope Féliz Díaz.

Continuar con el estudio de las iniciativas Nos.:3.

04142-2024-2028-CD, proyecto de ley de supervisión e inspección

periódica de infraestructuras y edificaciones. Proponente, diputada
Lidia Esther Pérez de Taveras.

04148-2024-2028-CD, proyecto de ley que crea el Sistema Nacional

de Inspección y Certificación de Edificaciones (Sinice) y el Registro
Nacional de Inspecciones de Edificaciones (RNIE). Proponentes,
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diputados Gustavo Antonio Sánchez García, Brailyn Miguel
Vargas Núñez, Charles Noel Mariotti Paz, Danilo Darío Díaz

Vizcaíno, Heidy María Musa Kunhardt, Nelson Saulo Vega Báez,

Ramón Mayobanex Martínez Durán e Ydenia Doñé Tiburcio.

• 04164-2024-2028-CD, proyecto de ley mediante el cual se modifica

el artículo 32 de la Ley núm. 160-21, del 1 de agosto de 2021, que crea
el Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (Mivhed); y crea

la dirección nacional de inspección y evaluación de infraestructuras

públicas y privadas. Proponente, diputado Luis Gómez Benzo.

• 03400-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

la construcción de dos hospitales públicos para diabéticos; uno

en el Distrito Nacional y otro en la provincia de Santiago.
Proponentes, diputados Sergio Moya de la Cruz
Braulio de Jesús Espinal Tavárez.

y

• 04093-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

instruir al Servicio Nacional de Salud (SNS), la construcción de

un centro de salud de segundo nivel que brinde servicios en los

sectores Tamarindo y Cancino Adentro, como también en las

zonas aledañas, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo

Domingo. Proponente, diputada Tayluma Monserrat Calderón
Fortuna.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 03:15 p. m., del lunes, 24 de noviembre de 2025, el diputado
Carlos Alberto Pérez Hernández, presidente de la Comisión Permanente

de Vivienda, Hábitat y Edificaciones, inició la reunión ordinaria, con el

cuórum reglamentario y la ratificación de los temas de agenda arriba

citados. En ese mismo orden, expuso lo siguiente:

Buenas tardes, agradecerle a Dios por la oportunidad de estar aquí una vez
más, hoy lunes, 24 de noviembre del 2025, siendo las 03:00 de la tarde, en

el salón Máximo Castro Silverio. ¿Hay excusas? Me permito mencionar a los

diputados presentes, son ellos: Pedro Julio Alcántara (vicepresidente), Deisy
Emelda Díaz Salcedo, Kenia Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, María de los

Ángeles Rodríguez Bonseñor, Millys Johanna Martínez Morillo (nuestro
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